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1086 ORDEA' de 27 de diciemhrt, de 1988 por la que se dispone
se cumpla, en sus propios fáminas, la senlencia dictada por
el Trihunal Supremo en el recurso de apelación número
209/1986 interpuesto por don Alejandro del Caseilio JI
Bravo de la Laguna.

Habiéndose di~tado por el Tribunal Supremo con fecha 7 de junio
de 1988 sentencIa firme en el recurso contencioso-administrativo
numero 209/1986 interpuesto por don Alejandro del CastíiJo y Bravo de
la Lagu.na. sobre protección provisional de las dunas de Maspalomas;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que rechazando el motivo de ¡nadmisibilidad alegado
por el Letrado del Estado, desestimamos el recurso jurisdiccional
formulado por Jos hermanos don Alejandro, doña Ana y don Pedro del
Ca~tiJJ? y Bra-y-o de la Laguna, contra el Real Decreto 1741fl982, de 25
de Juma, relatlvo a las dunas de Maspalomas, cuyo Decreto declaramos
cuufurme t:Oll. d unienamiento jurídico, no hacemos ¡lingún pronuncia
mIento sobre las costas del recurso,~~

Este Ministerio ha tenido a bien disponcr se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-P, D, (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios. Felipe García Oniz.

limos, Sres. Subsecretano y Director de lCONA.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los producto~ ycndi
do~ por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones. será el 3. 2 y
I por 100 del \'alor de los productos vendidos por la Entidad.
respecti\'amente. durante los tres primeros años de funcionamiento de
Ji! Entidad como Agrupación de Productores Agrarios. fijándose un
limite máximo a las subyenciones de 15.000.0000 de pesetas para la
pnmera campaña, de los cuales 8.000,000 de pesetas se imputarán el ano
! 988, Y 700ltOOO de pesetas a 1989: 10-000,000 de pesetas para la
segunda campana. con cargo a 1990, y 5.000.000 de pesetas con cargo
a 1991 Estas subvenciones corresponden al concepto 21.04,777 del
programa 7 ¡ 2-E: {(Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alímentana)).

SextC!,-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
anos al \alor base de los productos entregados a la Entidad por sus
miembros, a efectos de acceso al crédito oficial. será del 70 por lOO.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria procederá
a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial de
EntIdades acogidas a la Ley 2Y/l972, de AgrupaCIOnes de Productores
-\grarios, con el número 293.

Madnd, 29 de diciembre de 198b

ROMERO HERRERA

Ilmo. Se Director gencral de la Producción Agraria,

.,.-

De conformidad con b propue'lta de\'ada por esa DireCCión GeneraL
relati\3 ;:¡ b solicilud de ratificación de la calificacion prC\'ia como
Agrupación de Productores --\grarios, acogida a la Ley ~9/ 1972, de 2:2 de
julio. formulada por la Conscjeria de Ganaderi,L Agricultura y Pe<,ca de
la Dipulación Rcgional de Cantahria

Este Mimsterio ha tenido a hKn dlsponcr'

Primero,-Sc ralifica la ca!tlicaclón prc\ia cumu Agrupación dt'
Productores Agrarios. de aCUL'rdo con c1 rcgimen estahhxido en la Lt'y
2')/1972, de 22 de julio, a la «Sociedad Cooperativa ]\'lomañesa de
Suministros para Alimentación Ganadera)), de SantandeL

Segundo.-La ratificación de la cJlilicación preYia se otorga para el
grupo dC' productos del ganado b(nino, leche

Tercero -1:1 ambllo geográfico dt' actuacIÓn dc la Entidad como
-\grupaciún de Productores Agrarios aharumi los munICipIOS cstahleci
dos en la Orden au,onómic3 de (alilicación prena como ,.1,.PA.

CUJ.r1(),-La fccha dc comienzo de aplicación del régimen pn:'\'isto en
la Ln 29/1972, a ell'(tos de lo dispuesto en los apartados al y h) del
anícul(¡ 5° dC' la misma 'lera el dia 15 de luni(\ de ¡9St:

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con fecha II de
octubre de 1988 sentencia firme en el recurso de apelación número
2A81/1987, mterpuesto contra la sentcncia dictada en el recurso
conte~closo-admmistratlvonúmero 43,908. promovido por «Carrnelo
Ma~nd, Socle~d Anónima)), sobre multa por infracción en materia de
aceites; sentenCl8 cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Estimamos en parte el recurso de apelación interpuesto
por el Letrado del Estado contra la sentenCia de la Sección Cuarta de la
Sala ,de lo Contencioso-,~dministrativo de la Audiencia Nacional de 21
de d'c'~mbre de 1984 dictada en los autos de que dimana este rollo,
sentenCl~ que revoca,?os y, en su lugar. declaramos la validez de las
Reso1u~lOnes del Mlmsteno de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30
de septiembre de 1982 l' 30 de marzo de 1983, esta última confirmatoria

~< ..:;,:"....,..,.4eJ recurso de reposiCl,9U interpuesto contra la anterior, Resoluciones
. '-que ~?nfinnamos excepto en el particular referente a la cuantia de la

!ió1nClon que fijamos en la cantidad de 2.112.000 pesetas: sin costas.)~

~~,'Este Mimsterio ha tenIdo a bien dIsponer se cumpla en sus propios
ténnmos la precitada sentencia

Madrid, 27 de dICIembre de 1988 -P D (Orden de 23 de Jubo de
1987), el Director general de SenlClOs Felipe GarCla OrtlZ

Ilmo. Sr- Subsecretario,

ROMERO HERRERA

'.

'.

«~o

.?

.«

ORDt,'A' de 29 de diciembre de 1988 por la que se ratí/ica
la calificación prcria como Agrupación de Prodllc!OfCS
,'Jgrarios de la Cooperali'.a .Agrü:ola «San Isidro". de
GranadIJla de Abona (Tenerde/

URDES de 29 de diciembre de 1988 por la qu(' se nlt{IICa
la calUicacúíll prcria (f)!IItl 19rupacióll de ProdIlC/{lrl'S
Agrarios dc la Sil¡'icdad Coopera/ira Andal¡¡~a .,jgraria de
:" grado .(Torrcdcicampo". de TOJ'redc!campo (JaÓlf

De conformidad con la propuesta clevada por esa Dirección General.
relativa a la solicitud de ratificación de la calificación previa como
,A.grupaciún de Producwres Agrarios, acogida a la Ley 29/1972, de 22 de
Julio. formulada por la Consejería de Agncultura y Pesca del GobIerno
de Canarias,

Este Ministerio ha tcnido a bien disponer:

Pnmero,-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores ,-\grarios. de acuerdo con el régimen establecido en la Ley
29/ I972. de 22 de julio. a la Cooperativa Agricola «San Isidro}). de
Granadilla de Abona (Tenerife).

Segundo.-La ratificación de la calificaCión previa se otorga para el
grupo de productos «hortofrutícolas».

Tercero,-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará los términos municipales
de: Fasnia, Arico. Granadilla de Abona. San Miguel y Arona.

Cuarto,-La fecha'de comienzo de aplicación del régimen previsto en
la Ley 24/1972. a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
artículo 5,° de la misma;tserá el día 1 de julio de 1988.

Quinto,-Los porcentajes aplicables al valor de los productos vendi
dos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones. será el 3. ::: y
j por 100 del valor de los productos vendidos por la Entidad.
respediyamente, durante los tres primeros años de funcionamiento de
la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios. fijándose un
limite maximo a las subvenciones de 6,000,0000 de pesetas para la
primera campan'L de las cuales 3,000,000 de pesetas se imputaran al año
1988 \ 3.000,000 de pesetas a 1989: 4,000,000 de pesetas para la segunda
campaña con cargo a 1990, ) 2.000.000 de pesetas para la terccra
campaila con cargo a 199 L Estas sub\'Cnciones corresponden al con
cepto 21.04.777 del programa 712-E: ((Comercialización. Industrializa
ción \ Ordenación Alimentaria),

SL~:\to.-EJ porcentaje má¡.,imo aplicable durante los cuatro primeros
anos al valor base de los productos entregados a la Entidad por sus
mlCmbro'l. a efeclOs de acceso al crédito oficial. será del 70 por 100

Septimo,-La DireCción General de la Producción Agraria procederá
a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial de
Emidades acogidas a la Ley 29jl971. de Agrupaciones de Productores
--\grarim., con el numero 307.

Madnd. 29 de diciembre de 1988,

1089

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección GeneraL
rclmil.;! a la SOlicitud de ratificación de la calificación previa como
--\grup:Klón de Productores Agrarios. ¿cogIda a la Ley 29/1972. de 22 de

¡¡mo, Sr Director general de la Producción Agraria.
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ORDEN de 27 de diciembre de 1988 por la que se di::.pone
se cumpla, en ::.us propiOS térnllnos, la sentenCia dlclada por
el TrIbunal Supremo en el recurso de apelación número
2A81/1987, interpuesto contra la senrencia dictada en el
recurso contencioso·administrativo número 43.908, prama-.
Vida por ((Carme!a Afadrid, Sociedad Anónima".

URDE\" de}y dc diU('lI/hrc d\, f!iS,\ JlI!! la IJIII' sc 1"i1llfica
fa caJifi('aci¡in J)(,')'1II ¡'(Imo Igrufluáol1 dc P!'Odll¡'IOH'.'
,lf;mrim de la ".\oC/cdu[/ Coupcra!!m .\}OIl/W!CSf1 dI' SU/Ili'
,Ilsfros para ,~Ii¡¡¡CIl{l1citil1 úQ//¡¡dcl'll" de Salllilllder.
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